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SEÑOR JUEZ. A su despacho el presente proceso de la referencia, informándole, que se 
encuentra pendiente señalar   fecha para prueba de ADN, en atención a que el Juzgado 
Comisionado para  la exhumación de los restos de TEKY SUYERIS YEPES PAJARO, 
devolvió el despacho comisorio diligenciado, que da cuenta que  la exhumación se realizó 

 

LA SECRETARIA 
   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, DIECISIETE (17) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

Visto el informe secretarial, se  observa  que el pasado 06-04-2022, se   realizó  la   diligencia 

de  exhumación de los restos de  la finada TEKY SUYERIS YEPES  PAJARO, por parte del 

comisionado Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla y  dicho material  probatorio  se 

encuentra  en las  instalaciones de   medicina legal a la espera de ser contrastado con las 

pruebas de sangre de los involucrados en este asunto, por lo que  resulta  pertinente señalar 

fecha  para  toma de   muestra  de  ADN a los señores JIOVANNI RAFAEL YEPES BUELVAS 

identificado con la C.C 8.723.778 Y ARCELIA PÁJARO YEPES identificada con la C.C 

32.680.885, al señor STEVEN ALBERTO PALACIO PEINADO C.C. No. 72’054.755 y a la 

menor  YARILIN SUYERIS PALACIO YEPES  o YARILIN YEPES PAJARO y  esta  sea  

cotejada  con el  material  genético  que   reposa de laos restos óseos de la  fallecida TEKY 

SUYERIS YEPES  PAJARO  ( recolectada   en la diligencia de exhumación  realizada por el 

Juzgado comitente  Noveno de Familia Oral de Barranquilla- Se adjunta Acta de diligencia 

), señálese la  práctica  de toma de  prueba de  ADN   para el  día 26 / ABRIL / 2023 A LAS 

8:00 A.M, en las   instalaciones de  Medicina legal  de  Barranquilla.   

La  Prueba  es indispensable para la decisión que se debe adoptar en este asunto de 

conformidad con las previsiones de la ley 721 del 2001, con la cual se pretende garantizar 

del derecho fundamental de los menores a  tener nombre, Dado que con la carta política del 

estado tiene la obligación de procurar el ejercicio pleno de los derechos del niño, lo cual 

reafirmado en la convención  de los derechos del niño ratificada Colombia en la ley 21 de 

1991,y por lo tanto obligatoria al tenor de lo consagrado en el Art. 93 de la carta. 

Este despacho dando cumplimiento a tales postulados constitucionales deberá adoptar las 

medidas necesarias para que el día y la hora señaladas para la práctica de la prueba se 

proceda por las partes involucradas a brindar la colaboración para que sean tomadas las 
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muestras pertinentes para ello, en atención a la prevalencia de los derechos fundamentales 

de los niños. 

Por lo brevemente expuesto el juzgado. 

RESUELVE: 

2. Comuníquese a los señores JIOVANNI RAFAEL YEPES BUELVAS identificado con la 

C.C 8.723.778 Y ARCELIA PÁJARO YEPES identificada con la C.C 32.680.885, al señor 

STEVEN ALBERTO PALACIO PEINADO c.c. No. 72’054.755 junto con la menor YARILIN 

SUYERIS PALACIO YEPES T.I 1.047. 034.262 registro civil de nacimiento serial 35426908 y 

NUIP 1.047.034.262 o YARILIN YEPES PAJARO T.I,.1. 043.126.558 registro civil serial 

40011891 y Nuip 1.043.126.558, que han sido citados para que comparezcan el día 26 / ABRIL 

/ 2023 A LAS 8:00 A.M, en las instalaciones del instituto nacional de medicina legal y 

ciencias forenses, ubicada en la carrera 23 Nº53D-56 de Barranquilla a fin de proceder a 

la toma de las muestras necesarias para la práctica de la prueba de A.D.N  y  este  sea 

cotejado con el  material  genético  de los restos óseos que reposa de la  fallecida  TEKY 

SUYERIS YEPES  PAJARO   CC No. 55.245.542 (recolectada en la diligencia de exhumación  

realizada por el Juzgado comitente  Noveno de Familia Oral de Barranquilla- Se adjunta 

Acta de diligencia de fecha 6/04/2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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